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al invertir en la Renovación de complejos turísticos obsoletos de acuerdo con los
incentivos a la Renovación.
De esta forma se consigue que invertir en Renovación resulte atractivo no sólo para los
propietarios de complejos obsoletos que pueden financiar los costes de Rehabi litación
con la venta de los derechos sobre nuevas camas obtenidos, sino para los empresarios
turísticos interesados en desarrollar nuevos productos, ya que con la compra de estos
derechos se garantizan la posibilidad de hacerlo a pesar de las restricciones al
crecim iento (crecimiento cero) establecidas por el Gobierno de Canarias.
La reciente reforma de la RIC que prima la inversión en Renovac ión restringiendo la
inversión en Suelo potenciará aún más esta dinámica al permitir la materialización de
fondos de la Reserva Canaria de Inversiones en Renovación con un alto índice de
rentabilidad e incluso operar mediante Fondos de Inversión gestionados desde las
entidades financieras a través de Sociedades Capital Riesgo que agrupen fondos RIC de
pequeños y medianos empresarios para destinarlos a Renovación.

2. La especialización de las zonas turísticas.

Como se ha expuesto , otro de los objetivos básicos del PTEOTI-GC es contro lar el
creciente proceso de residencialización que afecta al suelo turístico y que contribuye a
acelerar su deterioro, comprometiendo seriamente la calidad y la competitividad de
nuestro principal sector económico.
Así, el PTEOTI-GC establece las medidas para que las denominadas Áreas Mixtas (en
las que se mezcla el uso turístico con el residencial ) tiendan a especializarse en uno u
otro uso en función del uso dominante, siendo mayor en todo caso el número de las
que deben especializarse en el uso turístico.

Para instrumentar este proceso de especialización el PTEOTI-GC identifica en cada una
de las Piezas Turísticas los ámbitos o recintos que el planeamiento territorial y
urbanístico debe ordenar, orientando dicha ordenación a la especialización en uno u
otro uso (turístico o residencial ) y aplicando a tal efecto no sólo medidas coercitivas
(consistentes básicamente en declarar fuera de ordenación el uso a suprimir en cada
ámbito) sino incentivando la transición de uno a otro uso mediante la posibilidad de
conservar el derecho a materializar las camas o viviendas (según el caso) que se
supriman en un ámbito de uso dominante diferente en otro del mismo uso.

Otro aspecto que se introduce con el objeto de facilitar la especialización es la
posibilidad de que hasta un 15%de la edificabilidad o superficie de las parcelas en una
Pieza Turística se destine a Alojamiento Temporal , declarado por el PIO-GC como
Producto Turístico no reglado (no sujeto a autorización previa ) cuya presencia en esta
proporción resulta no sólo compatible sino beneficiosa para la calidad de la oferta
turística. De esta forma al menos una parte importante del uso residenc ial en zonas
turísticas podría transformarse en este producto, minimizándose así la complejidad y
duración en el tiempo de la especialización de las Piezas Turísticas.
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3. La ex igencia de cua lificación de la nueva oferta medi ante el desarroll o de
Oferta Complementaria.

El PTEOTI -GC regula la implantac ión en todo nuevo desarrollo tur ístico de los
denominados Equipamientos Estructurantes Turísti cos, cuyo obj etivo es elevar
ostensiblemente la cali dad de la oferta y su especialización temática a fin de adaptarla
a los perf iles de una demanda cada vez más segmentada y exigente, de forma que se
rompa la dinámica de la producc ión masiva e ind iferenciada que comporta la pérdida
gradual de valor añadido de la oferta de Gran Canaria y por tanto de su competiti v idad.

Los nuevos Equipamientos Estructurantes Turísticos tienen por objeto potenciar el valor
de los recursos paisajísticos, etnográficos y cultural es de Gran Canaria, de forma que el
pretendido aumento de valor añadido se sustente además en el principio de
Sostenib i lidad Terr itorial imprescindib le para garantizar un desarrollo duradero y no
agresivo con nuestro entorno y nuestros recursos naturales .

4 . La puesta en valor de determinadas piezas de nuestro territori o y de nuestro
patrimoni o como el Roque lublo, El Cenobio de Valerón, La Cueva Pintada de Gáldar
y otros muchos, en tanto const ituyen elementos de gran valor iconográfico,
representativos de una imagen singula r y exclusi va de Gran Canaria com o destino
tu rístico diferenciado, es otra de las Estrategias planteadas por este ambicioso Plan.

5. Otros contenidos norm ativos:

Además de los expuestos y que consti tuyen el núcleo sustantivo de la regulación de la
actividad turíst ica por el PTEOTI-GC se contienen en el doc umento otras
determinaciones dirigidas a.

Estab lecimiento de los cri terios de Sectorización del Suelo Urbanizable o
Sectori zado Turíst ico por el planeam iento municipal.
Estableci miento de los criterios para la aplicación de Dispensa de estándares en
las operaciones de Renovación Ed ificator ia.
Establecim iento de Parámetros y Estándares de Equipamiento en los sectores
turísticos.
Criterios de calidad e integración paisaj ística de la nueva oferta turística.

Así pues, con este Instrumento, el Cabildo de Gran Canaria refuerza su apuesta
decidida por el impulso del Sector Turístico y la conso lidac ión de Gran Canaria como
destino competiti vo y con capacidad de adaptarse a la evolución del mercado, que
requiere cada vez más la aportación de valor añadido en términos de calidad a la
producción turística.
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